
 
 
  MENDOZA, 30 de agosto de 2023 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 24215/23 en el que la alumna Laura Giselle 

DOLENGIEWICH solicita la acreditación de Cursos Optativos en la Carrera Licenciatura 
en Arte Dramático. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que la resolución N° 309/99-C.D. establece el procedimiento a seguir 

para la acreditación de materias y cursos optativos. 
 

 Lo informado por la Secretaria Académica de esta Facultad. 
 
 Por ello,  

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Acreditar a la alumna Laura Giselle DOLENGIEWICH (DNI Nº 
30.819.208) TRESCIENTAS NUEVE (309) horas en calidad de Cursos Optativos, 

perteneciente a la carrera de Licenciatura en Arte Dramático de las Carreras de Artes 
del Espectáculo de esta Facultad. 
 

ARTICULO 2º.- La presente norme se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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